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Atendiendo el memorial que antecede, se advierte que NO ES DE RECIBO 

la constancia de citación para notificación personal allegada, toda vez 

que no se ajusta a los lineamientos del artículo 291 del C.G. del P., 

específicamente del numeral tercero, por cuanto se indicó de forma 

errada el término con que cuentan las demandadas para comparecer al 

Despacho a recibir la notificación personal, ya que residen en el municipio 

de Bello y no en la ciudad de Medellín. 

 

Así las cosas, se requiere nuevamente a la parte actora a fin de que 

gestione en debida forma la integración de la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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